
 

 

SCLAJPT-05 V.00 

 

 

JORGE PRADA SÁNCHEZ 

Magistrado ponente 
 

Radicación n° 50001-31-05-002-2017-00034-01 
 

Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

Industria Nacional de gaseosas S.A -INDEGA S.A- vs. 

Bernardo Betancourt Vásquez. 

 

Se reconoce personería al abogado Alex Alfredo Rincón 

Hernández identificado con cédula de ciudadanía número 

86.050.634 de Villavicencio, tarjeta profesional número 

121921 del Consejo Seccional de Meta, como apoderado de 

Bernardo Betancourt Vásquez, en los términos y para los 

efectos del memorial que obra en consecutivo 30 de la 

plataforma ESAV. 

 

Notifíquese, cúmplase y devuélvase el expediente al 

Tribunal de origen. 
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